
Informe que la Señorita Alicia Alexandra Tamayo Ruiz, en su calidad de Gerente 

General de ISEDEC Informática y Seguridad Electrónica del Ecuador presenta a la 

Junta General de Socios en Sesión Ordinaria correspondiente al ejercicio económico 

del 2016 

Señores Socios: 

En cumplimiento de lo que estipula la ley y los estatutos de la compañía, a continuación consta 

el informe de las operaciones correspondientes el ejercicio del año 2015 

  

El storm; oo e Wi e 

El impacto de la caída del precio internacional def peírólec a 53 dólares en el año 2016, tras 

cole nónsetusacia la coñiacción delmiércado, la dolarizaióñ he actuado-camo aná *camistr 

de fuerza" que, entre otras cosas, ha impedido a Ecuádof devaluar su monada, como hat 

hechó otros palsss 

La inflación en el año 2016 fue de 1.17%: 

comparada con el año 2015, el desenrpiea 

    

    

nel INEC tuvo un decrecimiento de 2. 28 pontos 

sementó de 5.65%-84+8:08%, ae    

   El terremoto del pasado 16 de-abril trajo doMi8 fledida temporal de apoyo uh increrf 
WA del 12% al 14%, la ampliación de la vigentiá de las salvaguardias arancelarias! 

á tiertas importaciones dón medidas impositivas gue afectáñ a la inversión. 

  

La compañía: LE ema 

ISÉDEC Cia Lida. durante el año 2018 me tuvo una actividad constante debklo a la falta de 

oportunidades dea negada. A oo £ 

información Económica: 

  

   

  

Al presente informe se adjuntan come parte Integrante, los estatios financieros del 

El resultado refleja una ulilidad del eleraidio de USD 180,57 antes de pa 

trabajadores (15%), da impuestos (229 Jo) y reservas legales (5%), 

  

Los ingresos totalizan 1/SD 1,880.90. Los gastos que se concentran en personal y servicios 1 
15D 1,419,43, 

   



    

Aspectos relaciona 

  

$2 CON Ventas: 

  

Los ingresos se disminuyeron en un 20% con relación al año anterior en servicios.- - . 

Es necesario poner énfasis en conseguir ingresos de otros rubros ya que el objeto social de la 

compañía lo faculta. 
     

m0 Pan 

  

eperstivos: 

Durante el año 2018 se han mantenido al día tadas nuestras obligaciones legales con el SRÍ- 

Mucibiplo, SS, Superintendencia de compañias. 

    coníable y financiera, - >, 

Guiño, 21 de Marzo del 2017 o A 

Señores Socios 

    

: HE ES


